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Artículo 1.*—LaS leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias 'y territorios de . A.frica suje-

tos . a la Legislación peninsular, a hiá veinte días ;de su
promulgaCión, si en ellas no Se'dispnsiere otra cosa.

Se entiehde hecha la protnUlgac. ión el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaéetti".

,Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de

su 7etimplimiento.

ArtículO ; u—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

si no dispusieren .Itictoríti•ario.—(Código civil vigente.)
Las leyes, órdenes y anuncios que se • mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Góbernadär de la provincia, por cuyo conducto se pasa-.
rán a los editores dilos .tnencionados periódicos.

RR: 00. 26 Marzo • 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION
•

EN CORDOBA.
PESETAS

Un mes 	  5
Trimestre. . . 	 12'50
Seis , meses. . 	 21
Un ario 	  40

Venta de números sueltos 'a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADE.CiNTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos lOs anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falt.ade rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice k.
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente Ios

derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas línea o parte de
ella.

Un mes 	  6
' Trimestre . . 	 15
Seis meses; . 	 28
US1 año 	  50

FUERA DE CORDOBA
PESETAS

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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ciales, logrando con -ello que la be-
neficencia pública pueda llegar a
ser el abrazo íntiino y fraternal de
poder y cariño que una a todos
los buenos españoles.

A este fin vengo en ordenar:

Organización
Artículo 1.° A -partir de la fe-

cha de la publicación de esta Orden
en el "Boletín Oficial del Estado",
se procederá a la reorganización
de los establecimientos benéfico-so-
ciales existentes y creación de los
que fuesen necesarios para llenar
las necesidades sentidas en este
particular, quedando terminante-
mente , prohibida toda cuestación
pública que con destino a fines be-
néficos no haya sido previamente
autorizada por este Gobierno Ge-
neral.

Artículo 2.° Los establecimien-
tos benéfico-sociales, que preferen-
temente han de atenderse en esta
disposición - äon los siguientes:

a) Comedores infantiles, que
'comprenderán a los niños hasta los
doce arios.

b) Comedores de asistencia so-
cial para los mayores de dicha.._
edad.

c) Comedores de madres lac-
tantes, que comprenderán a las mu-
jeres que se encuentren en los dos
últimos meses de embarazo y los
ocho primeros de lactancia.

d) Guarderías y jardines in-
fantils. 	 -

-e) Refugios para la vejez.
Artículo 3.° Los establecimien-

tos enumerados en el artículo an-
terior se organizarán a base de los
existentes en la actualidad, ya sean
de carácter público o privado, que
soliciten acogerse a los beneficios
de esta disposición y con aquellos

otros de nueva creación que la ini-
ciativa particular tt'oficial propon-
ga, una vez aceptados unos u otros
por este Gobierno General, previos
los informes y asesoramientos nece-
sarios, ajustándose en un todo a
las normas •cine esta Orden esta-
blece.

Artículo 4.°, Organizados los
establecimientos anteriormente in-
dicados, el ingreso en los mismos
habrá.'de sujetarse a las siguientes
normas de preferencia.

Centres infantiles
1.0 Niños huérfanos 'de padre

y madre.
2. 01 Hijos de viuda sin medios

de vida suficientes para su soste-
nimiento, entendiéndose así cuando
sus ingresos por todos conceptos no
.alcancen a dos pesetas diarias por
la; primera persona y una peseta
.diaria más por cada una de las
demás que viviendo bajo su mismo
techo tenga obligación de sostener.

3.° Los hijos de viudo o de ma-
trimonio que por hallarse en paro
forzoso u otra causa cualquiera, no
dispongan de un ingreso análogo
al señalado en el apartado ante-
rior.

Dentro de cada una de las cate-
gorías, tendrán derecho preferente
las -familias en que hubiere enfer-
mos o inpedidos.

Centros de asistencia social
1.° Sexagenarios o impedidos

que no tengan medios económicos ni
familiares que los atiendan.

2.° Viudas que carezcan de un
ingreso igual al señalado en el
apartado 2.0 de los Centros infan-
tiles.

3.° Obreros en paro forzoso
que, asimismo, no dispongan del ci-
tado ingreso.

Dentro de cada una de estas ca-
tegorías serán preferidos aquellos
que bajo su mismo techo tengan
que atender a mayor número de
hijos o familiares, sobre todo si al-
guno de ellos estuviese enfermo o
impedido.

Petición de concesiones
Artículo 5.° . Tanto las entida-

des benéficas existentes en la ac-
tualidad que deseen acogerse a los
preceptos de esta disposición, como
aquellas otras de nueva creación
que con arreglo a la misma se pro-
pongan deberán solicitarlo de este
Gobierno General por conducto de
la respectiva Junta Provincial de
Beneficencia, acompañando a la so-
licitud una Memoria razonada y ex-
plicativa en la que según los casos,
harán constar. lo medios económi-
cos de que disponen, número de
acogidos en la actualidad, capaci-
dad, situacióny condiciones de sus
locales, húmero de plazas subven-
cionadas que Solicitan, relación de-
tallada del menaje y elementos de
instalación y el Reglamento a que
ha de ajustarse el desenvolvimiento
de la Institución, en el que se indi-
cará el régimen de comida, vesti-
dos de los asilados, servicio en to-
dos sus aspectos, enseñanza, higie-
ne y sanidad y cuantos datos esti-
men convenientes para facilitar la
resolución que en cada caso sea pro-
cedente, incluyendo además un pla-
no de las distintas dependencias
existentes o que hayan de crearse.

Artículo 6.° Presentada la pe-
tición en la forma indicada, la Jun-
ta provincial de Benficencia proce-
derá emitir el correspondiente dic-
tamen en término no superior a
'ocho días,- , sujetándose para ello a
las siguientes normas:
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Siempre-fu& pavoroso el panora-
ma benéfico-social en todas las na-
ciones, lo es mucho más para noso-
tros en los momentos presentes por-
que España: atraviesa a consecuen-
cia. de •la 'cbritienda criminal que los
malos españoles han encendido en
nuestra Patria. 	 • 9•,

El Estado no podía ,permanecer
hijo de indiferente a este esPectáculo y por
aral de ello, siendo la beneficencia una de
;rios de las funciones que eSte Gobierno Ge-
Statura 	 neral ha-. de cumplir, viene desde

ne 	 el principio dedicando a la mismagr

nariz 
toda la atención que requiere, con-
fiando llegar en fecha próxima a

grand e , 	 lo que debe ser obligación ineludi-
i serias ble del Nuevo Estado, que no haya
imiento huérfanos abandonados, ''vejez des-

a(zión 	 valida, ni hogar en que falte lo más,
imprescindible para la vida.

te Juez 	 Un soló pensamiento inspira esta
rtilieria 	 iisposdció,n, brindar el brazo pode
rnand o ros'o del "üstädo y ofrecer el con-
brdoba, trol 	 con la Máxima ampli-
clarado tud, para que en él se cobijen las

iniciativas de entidades, instituciones
o particulares llenas de sentimien-
to y cariño para el desvalido y de
este modo imprimir a la beneficen-
cia oficial, fría eh sí, pero podero-
sa,' todo el calor efusivo y estima-
ble de las entidades extra-ofi-
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Mea.

de sugerencias e ideas de eficac
social.

ta Necesidad o conveniencia
de la obra solicitada.

2.8 Deficiencias que encuentra
en cualquiera de sus aspectos in-
cluso en el sanitario.

3.a Modificaciones que a su jui-
cio puedan y deban introducirse
para subsanarlas.

Si se tratase de obras existentes,
se informará además sobre la con-
veniencia de la continuación o am-
pliación solicitada, así como de la
marcha de la institución peticiona,
na en todos sus aspectos y el modo
como ha venido cumpliendo sus fi-

Articulo. 7:° Todo los estableci-
mientos,: Asara ser aceptados, ha-
brán de reunir las siguientes carac-
terísticas:

a) Que el local o locales reunan
las debidas condiciones de limpie-
za, higiene y comodidad que el uso
para que han de ser destinados re-
quieran.
-rb)- --Contar con una instalación
de servicios de higiene y aseo sufi-
ciente para el.ntimero de individuos
que han, de, disfrutarlo. .

..e) Condiciones de seguridad y
abrigo.

4) Que todos los gastos de es-
tablecimiento, -instalación 'Y - refor-
ma deicis lOca,les ofrecidos han de
ser de la exclusivacuenta de :los
peticionarios, quienes- :asimismo co-
rrerán con cuantos gastos se origi-
nen , para su entretenimiento y ser-
vicie: 	 •

-'.ArtiCulo 8.0 La petición con el
informes que se refiere el artículo
6.° se- remitirá al G-obierna; Gene-
ral dentro de los tres días siguien-
tes a la reunión de la Junta provin-
cial -de Beneficencia en que dicho
infoirme haya quedado . aprobado.

,Ártieulo 9.° El .Gobierno Gene-
ral„, una,vez recibida la solicitud, de-
bidgeeto informada por la Junta
provincial de B.eneficencia y pre-
vios los asesoramientos y aclaracio-
nes que estime oportunos, resolve-
rá en el término de quince días lo
que estime procedente.

Artículo. 10. Para el disfrute de
las plazas en estos centros será con-
dición indispensable que los bene-
ficiarios no padezcan enfermedades
contangiosas, a cuyo efecto por los
Directoressde los Centros referidos;
se. les exigirá la correspodiente cer-
tificación facultativa comprobatoria
de este extremo, estando estas cer-
tificadanes -sujetas en ;cuanto a de-
rechos, .a.lo. que sobre el particular
rige para-los Centros benéficos.

Förmatión del padrón de Bene-
ficencia

Artículo 11. Para la distribu-
ción délas plazas a ocupar en cada
Establecimiento, se formará el co-
rrespOncliente"padrón Por las Jun-
tas ,próvinciales'-aé. Beneficencia,
por erden riguroso - de inscripción,
de acuerdo . con las, preferencias es-
tablecidäs- en el artículo 4.° ; procu-
rana° hasta 'dende sea posible que,
cuando se trate de comedores, se
destine a cada uno de ellos les ins-
critoS cuYo'clernicilio esté más pró-
Xinle al misrrie.

Artícillo 12. El padrón de soco
-rridos O'familias con derecho a au,„„

xiliö, sé hará, por las Alcaldías dé--
barrio o Tenencias de Alcaldía, de-
biendo Ser informadas las relacio-
nes que éstos forinülen, por los se-
ñores Cura párroco. del Distrito a
cine el padrón afecte y por el Te-
niente de Alcalde del mismo.

Dichas relaciones, así suscritas,
se elevarán a la Alcaldía general, la
cual las expondrá al público duran-
te diez días para que puedan recia,-
mar antela misma aquellos que se
crean perjudicados por hallarse ex-
cluidos, siempre que existan otros
què con menos derecho hayan, sido
incluídoS. Resueltas las reclamacio-
nes, se elevarán los Padrones a la
Junta- provincial de Beneficencia
para que ésta pueda tener sobre les
m;smos toda la fiscalización debi-
da e incluso exija las responsabi-
lidades que proceda por la forma-
ción defectuosa de estos documen-
tos, que serán la base cobratoria
para el disfrute de las subvencio-
nes.

Régimen .de subvenciones

Artículo 13. Aceptada por el
Gobierno .General la proposición de
ampliación, continuación o creación
cje kualquierasde los_establecimien,
tos que se regulan por_ esta disposi7
ción, se señalará con cargo . al "Fon-
do 'de Protección Benéfico-Social"
que 'en la misma se crea la subven-
ción que hayan de Pereibir por per-

.sona socorrida la,'-euál• se estipulará
;en, Mame nt o opörtgió.- •. 	 .

Artículo 14. Las .snbvenciones
,.otorgadas serán abonadas mensual-,-
Mente por • la respectiva Junta pro-
Vincial"de Beneficencia a los repre-
sentantes de las Entidades subven-
cionadas, previa presentación -de tos

• justificantes correspondientessentre'
los que se consideran „indispensa-

' biés; Por lo que a Cernedores- se re-
fiere, tos siguientes: -

Duplicada- relkeidri-nominal
de los •socorridos en el mes, con es-
pecificación de las comidas servi-
das a cada uno de ellos conforme al
foertuttatio,:nütiero 1 que..-ecompa-
fía a esta

- Estas 'relaciones Serán entrega-
das a la junta provincial de Bene-
ficeneia -en los ...tinca primeros •clias
del nie-S- siguiente al üe-las mismas-
5...;e refieren; quedando'itna en poder
de dicha Junta, que enviará la Otra'
a este Gebierno General. -

b) Para, poder 'comprobar -debi-
ciáinente la relación -s:-ánterior, -dia- .
riairiente reinitirá cada Comedor al'
•Ayuntamiento 'reSpectiVo un esta-
dillo conforme al modelo número 2,
;en el que numéric,amente se hará
¡constar la totalidad de las comidas-
servicl,as en el referido ,clias detallan-
do. al respaldo los-nonibres de los
que . por cualquier causa no hayan
;acudido a comer. Los Ayuntamien-
`tos, a•su vez remitirán por quince-
nas-estos documentos a la Junta
provincial de Beneficencia corres- .
Pondiente.

Redurscs para estas atenciones

Artículo 15. Para los fines que
se regulan en la presente disposi-
ción y los que como ampliación de
la-Misma se vayan determinando, se
constituirá un fondo único a dispo-
sición de esteGobierno- General que
se titularás-"FOndo de - Protección
Benéfico,soCial",311. cual se nutrirá
de los siguientes recursos;

a) 'Productos de la recaudación
del 'Día -del Plato. U/neo".

.b): Ingresos lo¡Iro-dzw por cues-
taciones públicas, funciones bené-
ficas, rifas sellos, etc:, etc,: debida-
mente autorizados por este Gobier
no General.

c) Donativos públicos o priva-
dos.

d) • Todos los demás fondos .que.,)

el Estado crea pertinente destinar
a este fin.

-Artículo 16. Los Comedores y
demás -Centros o establecimientos
qué funcionen al .amparo de esta
disposción, deberán tener la previ-
sión necesaria para que' en el caso
de enfermedad de los acogidos a
los mismos, éstos no queden sin
atención,. a cuyo efecto figurará en
su presupuesto respectivo la *canti-
dad precisa para la alimentación
especial que en cada caso requiera
el tratamiento de dichos enfermos.

La atención de alimentación a
que este artículo se refiere, se en-
tiende que solamente alcanzará a
las enfermedades aventuales y en
las demás se procederá por dichos
centros a incoar el expediente de
ingreso del acogiclo.,.en el estableci-
miento quecorresPonda para la cu-
ración o tratamiento de su enfer-
medad, siendo baja en elCentro

	

. 	 , 	 .
respectivo tan prOnto Cenit; 4iehe
ingreso sea iönC6c1idev-.

De las cuestiones públicas

Arablo 17. Los medios de re- -
Catidacken a que se refiere la cláu-
sula b) del articui°1 115 de esta dis-
posición, se implantarán con ca-
rácter definitivo o transitorio, según
convenga, Siendo eh ambos casos
debidamente controlados por el Es-
tado mediante el sistema de inspec-
ción que considere dporturro.

Artículo 18. El Gobierno
ral admitirá todas las iniciativaä-
quesobre cuestaciones públicas fun-
ciones . `-benéficas, rifas, sellos, etc.,
propongan _las entidades, asociacio-
nes u organismos de reconocida
sólikeiCia moral, las cuales debe-,
rán .ser ' cursadas por conducto de
la respectiva Junta _xoyincial de
Beneficencia, que las informará de-
bidamente. Dichas iniciativas po-
drán ser aceptadas areehazadas li-
bremente por este Gobierno-General
y aún refundidas, i. agi conviniera;
para el mejer '4X4to del -gin a que
van destinadas. •

Articulo • 19: Estudiadas estas.
iniciatiVas serán aceptadas aque-
llas que, convenganernpre . que.
reunan las siguientes-!eondidiones:

a) Una mayor ceriginalidad.
b) Que en los medios edecua-

des para ponerla en práctica, se
armonicen debidamente la comodi-
dad y a;grada .del donante con la
eficacia de 	 recaüdación.

ë) Quela fiScalizaCiÓn y control
por parte del Estado pueda hacer-
se de un modo perfecto y eficaz.

Artículo 20. Las cuestaciones
públicas autorizadas-podrán -llevar-
se a cabo por' las Entidades; Aso-
ciaciones y Organismos .que , lo soli-
citen, Pudiendo . hacerlo aquel -.que
las propuso cuando:el proyecto sea,
de tal', importancia --Y originalidad
que , así lo aconseje Ia implántación
del *mimo y la justa Satisfacción
que ha de darse ,a su iniciativa.
Asimismo y. como . estímulo " • pedrá
otorgarse la exclusiva de un deter-
minado nombre en el sistema de
cuestación, sin más finalidad y
afecto que el laudatorio de gratitud
destaiclo. hacia los proponentes

ia

Penalidades. 	 4
Artículo 21. Serán causas de

pérdida de las concesiones que tan.
to para el disfrute de subvención
como para fines de recaudación se
hayan otorgado las siguientes:

No cumplir los fines para
los que se otorgó.

2.° Falseamiento de datos pa-
ra el cobro de las subvenciones o en
la entrega de las cantidades recau-
dadas.

3.° Valerse o aprovecharse de
estas concesiones para fines o pro-
pag-andas que no sean las mera-
mente caritativas y benéficas para
-las que Se han concedido.

4.ci Los malos tratos a los aco-

;,gidos en los establecimientos y la
falta de celo en el cumplimiento en
lrnisión confiada, así como cual-

: quiera otra causa que previamente
iustificada merezca ser sancionada

- g 	 -gle este Gobierno .Qeneral,
. Art4eulo. ,22. ,l‘da rescisión de la

cencesión llevará, consigo la pérdi-
da total de las ;instalaciones, • uten-
silios, material, ajuar y útiles que
se emplean para su desarrollo, pu-
diendo el Estado cedérselos a otros
peticionarios-- que teniendo institu-
ciones similares vengan desempe-
ñando su cometido a completa sa-
tisfacción. _.Tado ello sin perjuicio
de la responsabilidad tanto civil co-
mo criminal_ que pueda correspon-
der con arreglo -  lo preceptuado
en el Código civi y deMás disposi-
ciones legales vigentes.

Dispoiciones finales
Artículo 23. Será deber muy

e,sp.ecial ..de los encargados de los
Comedores, vigilar -eI estado de .sa-

lud- de Sus acogidos y a la menor
alteración que en ella observen dar
cuenta inniediata al 'InSpectór rnú-
nicipal de Sanidad del Distrito en
que esté establecido el comedor,
evitander de este modo - posibles con-
tagios.

Artículo 24. A las Juntas pro-
",;-;:viüç 	 _biales de eneficencia se agio

garán a IOSsólos fines de esta d s-
posición, len concepto de asesora-
miento y ayuda al maYor trabajo
.que el cumplimiento de la misma
- ha de suponer,- -:dos repreSentantes
elegidos por ,votación entre todas
las entidades concesionarias de Co-
medores y Establecimientos benéfi-
cos; otró 'elegido igualmente entre
todas- las Instituciones a quienes se
autoricea verificar cuestaciones
pübli,cas -con destino al "Fondo de
Pretección' Benéfico-Social" y los
Inspectores provinciales de Sanidad
y Piera enseñanza.

Artículo 25. Por este Gobierno
Generar se dictarán las disposicio-
nes empliatorias de esta Orden que
procedan, y por el mismo serán re-
sueltas cuantas dudas surjan en la
interpretación de la misma.

- Valladolid 29 de Diciembre de
1936.— El- Gobernador General,
Luis -Valdés.
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Número
DATOS DEL ACOGIDO

Apellidos Nombres

Número de comidas
servidas

Número APELLIDOS NOMBRES

RELACION JURADA que la entidad concesiOnaria del Comedor presenta,
en cumplimiento a lo dispuesto en . el artículo 14 de la Orden del Gobierno
General,dg_29:de Diciembre de 1936.

RESUMEN
41•10.n

Importan las 	 .... . ............ __comidas servidas - en el mes actual, a razón

de 	 pesetas 	 céntimos por persona, la cantidad

de 	 pesetas 	 céntimos, habiendo siglo áproAncla
esta liquidación por la Junta concesiónaria de este comedor, en sesión

de 	 de	 de 193 	 , de todo lo .cual certificamos.

gil. 	 a 	 de 	 de 193	

	

EL SECRETARIO, 	 EL PRESIDENTE,

Formulario núm. 2

COMEDOR DE 	

Día 	   de 193

RELACION muerta .de las comidas servidas en este comedor en ei día de la fecha:

Número de asistentes 	

Comida det mediodía 	

Comida de la noche. 	

Han faltado a las 9comidas los 	 que se datallan al respaldo

EL ENCARGADO DEL COMEDOR,

RELACION nominal de los acogidos que han dejado de concurrir en el día de hoy.
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

En el expediente que se sigue en
(este Negociado a instancia de don
'Felipe Gómez y Gómez, vecino de es-
e capital, a los efectos del artículo
90 de la Ley de 27 de Noviembre de
1931, se ha señalado para la celebra-
ción del juicio que previene el argcu-
lo 48 de la citada Ley, el día 20 del
corriente mes a las once horas, en el
local que ocupa este Organismo, ca-
lle Málga número 8, de Córdoba, y
desconociéndose el paraderos de los
demandados Manuel González Ruiz,
Juan García Rodríguez, Antonio Lo-
zano, Juan Domínguez Adame, Juan
Marín Díez, José A 1 1)1 García, Fran-
cisco Moro Aclame, Juan Reyes Mar-
tínez, Rafael Padilla Muñoz, Angel
Hermoso Fernández, Antonio Ade-
me Rosi, Alfonso Rodríguez Suárez,
Francisco Muñoz García, José Naz
Rodríguez, Joaquín Naz Navarro, An-
tonio Reina Hens,. Manuel Martín
'Díaz, Emilio Paree' Ortega, Joa-
quín Hermoso Caballero, Juan Ramos
Guzmán, Juan Magan Magan, Casimí-
ro Sarmiento, Salustiano Alcázar,
Miguel Pérez Espinar, Juan Campaña
Gónaez, Jesús Andújar Hernández,
Torcuato Pleguczuelo, Dionísio Mar-
tínez, José Domenech López, Tomás
Mellado Moyano, Cristóbal Ramírez
Cantero, Juan Paucel, Antonio López
Morales, Juan Martínez Gómez, Anto-
nio Esquinas, Antonio Montenegro
Vega, Manuel Ruiz Villegas, Braulío
Aceña, Torcuato Magan López, Luis
Fernández, Eduardo Jiménez, José
Sánchez Mediavilla, Fernando Ruiz
Granados, Ramón Crespo Casanova,
Joaquín Ruiz Calvo y Félix Domín-
guez, se publica la presente célula de
citación en el BOLETIN OFICIAL de
.esta provincia, de acuerdo con lo dis
puesto en los artículo 269 y 270 de la
Ley de Enjuiciamiento civil.

Córdoba 8 de Enero de 1937.—El
Secretario del Negociado, Enrique
Castirieyra Alfonzo.

Circular núm. 126

El Excmo. Sr. Gobernador Gene-
ral del Estado Español en escrito de
fecha 9 del actual, dice a este Gobier-
no civiblo siguiente:

Excmo. Sr: Atendiendo en todo
momento al más ...exacto cumplimiene
to de las disposiciones dictadas, en-
caminadas todas, a encauzar y orga-
nizar serenamente la vida ciudada-
na, se servirá V. E. ordenar, que sin
dilación alguna se fijen en todos los
establecimientos públicos y en sitio
bien visible los precios que rigen pa-
ra todas las transacciones, precios
que por ningún precepto podrán ser
alterados, sin la correspondiente au-
torización, que habrá de ser dictada
por mi autoridad y por fundados mo-
tivos que así lo aconsejen; bien en-

tendido que de toda transgresión que
sea cometida i'que no sea corregida
'en el acto y debidamente sanciona-
da dentro de las facultades que le
son propias haré responsable a V. E.

Lo que se hace público por medio
de la presente para conocimiento del
público en general así como de los
dueños de establecimientos públicos
para el más exacto cumplimiento de
cuanto por la presente cireular se or-
dena a los que en caso del incumplí-

;miento de la misma sancionaré con
todo rigor.

Córdoba 12 de Enero d I937.—El
Gobernador 	 José Marín.

Ayuntamientos

POSADAS

Núm. 4.634

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión Gestora municipal
de esta villa en las sesiones cele-
bradas durante el mes de Noviem-
bre de 1936.

Sesión ordinaria del día 4

Preside el señor Alcalde don Ma-
nuel Ramos Franco, que ..abie la se-
sión a las diecinne ve hoyos, apro-
bándose el acta de la anterior.

Se acuerda ..f uniplimerttar- las dis-
posiciones contenidas en la corres-
pondencia y, BOLETINES OFICIA-
LES recibidos desde la última Sesión.

Fué aprobada la cuenta presentada
por el Administrador de Arbitrios de
lo recaudado en la Administración a
su cargo, durante el pasado mes de
Octubre.

Así mismo fui aprobado la cuenta
rendida por el Oficial encargado del
Negociado de Cementerios de lo co-
brado por derechos de enterramiento,
en los mismos durante los meses de
Agosto, Septiembre y Octubre últi-
mos.

Se acordó solicitar del Excelentísi-
mo señor Gobernador Militar de esta..
provincia sea destacado a esta pobla-
ción el Sargento de Carabineros don r

José Manuel Trujillo, como Instructor
de los Flechas.

Autorizar al vecino Cristóbal Gar-
cía Sánchez, para que habite con su
familia la parte habilitada para ello
en el nuevo Matadero municipal con
la obligación de atender al cuidado
de conservación del mencionado edi-
ficio, haeiendo constar que esta con-
cesión tendrá efecto únicamente has-
ta que siendo puesto en funciones el
tan repetido Matadero, tenga que uti-.
lizarse el departamento concedido,
para el Conserje o M5tarife que para
el mismo se designe.

Fue aprobado el extracto de los
acuerdos adoptados por esta Comi-
sión Gestora durante el pasado mes
de Octubre.

Se aceptó la dimisión que de su car-
go de Gestor municipal presenta don
Manuel del Rey Padilla, en atención a
las razones que expone.

Se nombró al Gestor don Juan
González Valles, para las vacantes

Forrnitilailij núm. 1
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producidas por la dimisión del señor tes a sus nuevas categorías les sean
del Rey en las Comisiones de Hacien- de aplicación desde el día primero de

da, Beneficencia y Sanidad, así,como,, Octubre último.
de Juez Instructor del expediente quer. Se nombró Auxiliar de Interven-

se instruye contra varios funciona- ción, con el carácter de interino, al

ríos de este Ayuntamiento por aban- meritorio Rafael Julio Jiménez Lara,

dono de destino, 	 con el haber correspondiente, con-

Sesión ordinaria del día 11

	

	 firmando con ella, el nonabramiento
ya hecho por el señor Alcalde el día

Preside el señor Alcalde don Ma- 1. 0 de Octubre último, en que aquel
nuel Ramos Franco que abre la se- tomó posesión de dicho cargo.
Sión a las diecinueve horas aprobán- 	 Se confirmó aSí mismo el nombra-
dose el acta anterior. 	 miento hecho con fecha • 1.° de No-

Se acuerda cumplimentar las dis- viembre por el señor Alcalde, con
posiciones contenidas en la corres- .carácter provisional, a favor de los
pondencia y BOLETINES -OFICIA-_ siguientes individuos:
LES recibidos desde la última sesióni-} 	 Don Francisco Borja Ponferrada y

Se acordó declarar cesados en sus don Manuel Blanco Torronteras, ca-
cargos a todos los funcionarios cona- rre.ro y barrendero de la limpieza pú-
prendidos en el expediente que se blica respectivamente; - don Manuel
instruye contra ellos por abandono López Limas, sepulturera, don : Ma-
de destino, y que fue -iniciado por nuel Lara Roque y don José Rosales
acuerdo de 16 de Septiembre último, 	 Martínez, Vigilante de Arbitriosaa to-
a virtud de no haber comparecido dos-ellos con los haberes y jornales
ninguno de ellos dentro del plazo fi- 	 que *para expresados cargos figuran
jado; salvándose en cuanto al Secre- consignados en el presupuesto muní-
tarjo de la Corporación don Manuel 	 cipal ordinario vigente.
de Castro Ruano, que se entenderá 	 A confirmación fueron amortizadas
únicamente cesado después de trans- 	 las, plazas de la plantilla de ,este-i
curridos los diez días a que se refie- Ayuntamiento que se encuentran va- n
re la Orden de la Presidencia de la ;cantes actualmente y se , indican a--1.
Junta Técnica del Estado de fecha 26 'continuación; por estimar no ser ne-A
de Octubre último, publicada en el cesarías o por lo menos insprescindí-
BOLETIN OFICIAL del día 5 de No- bles, las funciónes a cada -una corres--

viembre, por comprenderle la misma pondientes: Tres plazas de cabos del

toda vez que se encontraba en Ma- Resguardo de Arbitrios, seis de Vigia.
drid en uso de licencia que le fue con- lardes del mismo, la äe Jefe de la

cedida por la Alcaldía en oficio nú- Guardia municipal, Conserje/

mero 547 del día '11 de julio anterior del Matadero, una de Guarda de carm-
en cuya fecha empezó a hacer uso de po, y la de Auxiliar meritorio de 'Se-

la mima.mAma. 	 cretarfa.
Inmediatamente se acordó recono-

cer los servicios que corno Secretaria
de esta Corporación viene realizando.
el Oficial Mayor de la misma don-,
Leovigildo jiménez León, y que se
abone a éste desde el día 1.° de Octu-
bre próximo pasado el haber corres-
pondiente al expresado cargo de Se-
cretario, con inclusión de los pre-
mios que por quinquenios figuran al
mismo, ya que a ello es acreedor por-
la aconstancia y celo. con que. viene
sirviendo a este Ayuntamiento desde
hace más de dieciocho arios, sin inte-
rrupción alguna; sueldo y quinque-
nios que disfrutará el señor Jiménez
León mientras continúe desempeñan-
do la Secretaría, y pasando, en tanto,
a economías el haber y quinquenios
a él correspondientes, como Oficial
Mayor de la misma.

Después fue acordado el ascenso
del personal de Secretaría que se di-
ce a continuación, con arreglo a lo
que determina el vigente Reglamento
orgánico y de régimen interior de las
Oficinas municipales de esta villa. .

Don Salvador Igefio Toledano, °fíe
cial segundo de Secretaría, a la ca-
tegoría de primero con el haber co-)
rrespondiente.

Don Rafael Benavides Rosales, Au-
xiliar segundo de Secretaría a la de
Auxiliar primero; quedando vacante
la plaza de Oficial segundo.

Don Manuel Pérez de la Concha
Medrano, Auxiliar de Intervención,
a la de Auxiliar segundo de Secreta-
ría.

Y que los haberes correspondien-;'•

SI

Administración de Justici
Ç-1 	 r: 	 1 tr

Citaciones 	 mplazaniientói-ez
materia criminal

expediente que se instruye contra el 	 la Ley de Enjuiciamiento Militar b

cío don Antonio G alai a Lozano, por 	 Núm. 97 c

abandono del mismo. 	 . 	 raa 	 1-.. RAMIREZ ARIZA, Francisco; hijo 	
r

	Nombrar con carácter interino. Pa-. .de Antonio...y de Francisca, natural de 	 ti

ra la plaza de Oficial segundo de Se- 	 Almeclinilla (Córdobe), de 22 años de 	 ii

cretaría, vacante . actualmente. en este 	 edad, de estado soitero, profesión dd 	 n
	campo, de -estatura 1'644 metros, co . 	c

Ayuntamiento, al vecino don Juan 	 lor sano, pelo castaño, cejas ärquea-
Ganzález Valles, y que este' acuerdo 	 das, ojos melados, nariz grande, bar- 	

a
d

se comunique al Excelentísimo señor 	 ba poca, boca regular, frente plana,
Gobernador civil de esta provincia a 	 aire marcial y sin serias particulares 	 d,

los efectos ordenados por dicha Su- 	
sujeto a procedimiento por haber tal- 	 q

	

taçlo a concentración, comparecer á 	a
perior autoridad. 	 , en el término de quince días, ante el

Des:gnar al Alguacil portero de es- 	 Teniente Juez Instructor del legirnien. c
te Ayuntamiento Juan González Mar- to de Artill ,ría Pesada númeav 1 don

n
tínez para que se haga cargo del re- Fernando Hans Gómez, bajo aperci-

loj de Torre instalado en estas Casas 	 bimiento de ser declarado rebelde si

Consistoriales, por cuyo servicio per- 	
no lo efectúa.

Córdoba 9 de Enero de 1937. —ei d
cibirá la gratificación que tal efecto 	 Teniente Juez Instructor, Fanando 	 T.
figura consignada en presupuesto. 	 Hans. F

Nombrar también con carácter de 	
.--

C
interino, Maestro Ulular de obras de IMP. PRovmpAg...

7.....cp...-89.91
345,

Que los acuerdos de nombramien-
tos interinos y de amortización de
plazas se comuniquen al Excelentísi-
mo señor Gobernador civil de esta
provincia, en cumplimiento de lo que
tiene ordenado.

Fue aprobado el proyecto de presu-
puestO ordinario para el próximo
ejercicio de 1937y que se exponga ¿II
público en la fornia.reg'arnentaria..

Se acordó pagar al señor Alcalde,
Presidentee la,canticiaä* 50 pesetas;
por los gas:tos...de un viaje a la capi-
tal en unión delSecretario, para re-
solver asuntos de este Municipio.

Por último se acordó nombrar pro-
visionalmente para una de las plazas..

: de Guardia municipal Vacantes hoy-
en este Municipio, al vecino don
Francisco Rueda 'Re -Mande?, con el
haber consignado en pres;upuesto;
y que igualmente sea comunicado es-
te nombramiento al Excelentísimo se-
ñor gobernador civil de la provincia.

Sesión ordinaria del día 18
-Preside el señor Alcalde don Ma-

nuel Ramos Franco, que abre la se:
Sión a las diez y nueve horas, apro-
bándose el acta de la anterior sesión.

Se adoptaron los siguientes acuerui,
dos:

Qnedar enterados de la correspon-
dencia y BOLETINES OFICIALES
recibidos desde la anterior sesión, y
que se cumplimenten las disposicio-
nes y órdenes en ellos contenidas.

Conceder un socorro de lactancia
a la vecina Luisa Medina Ropero pa-
ra su hijo de ocho meses de edad

' Luis Ordóñez Medina.

: ße;aCeptiSiaidimisieín que con ca- esta villa al que lo es de obras de al
ricterirrevöCalile presenta de su car- bariilería Joaquín Toledano Carreras,
go de Gestor de esta Comisión don _con eel haber consignado en presu
Juati -GOnzález Valies, -en virtud-de-lis- puesto para dicho cargo, y : que est,
razones que para ello alega, lamen .- . '' nombramiento sea comunicado as
tanda verse:privados de-143bsjaterigia misnia al Excelentísimaseriof Gober
delaniSinay -qtre de - esTa Vadeite Se iiaidör civil de esta provincia,

de cuenta , ar-EXCereelsinid äefitir Go-- esa -Cantribuir con cinco pesetas A.....
bernador civil de esta proyinciaa a a . 	 suseripción Nacional iniciada por el.. 	 _ 	 .. 

Designar al Gestor. ddif JO'Segaä. 7.f.S.e'or.' Alcalde de Olmedo (Valladolid)

vides Camacho 	
*

para , que acompañe para ofrecer un homenaje de gratitud

al señor AlcaldiPreSidente en el ac- al 'noble *pueblo Partugnes. 	 -

to de la subasta de arriendo de la fin-

a
:AdheritSe al acuerda -del Aftinta-

Ex-Inteiftó de Vitoria de solicitar del
c a de este Municipio conocida pore..

.'Eelenrícimo seíraor Jefe del Estado Es-

gar el día das del próximo mes de Di-
«Rosas del Pozuelo» 'que tendrá lte3 ,..

	 .,... _ 	 ...... 	 , ..„, ......_..,.... 	 ...• .

;Pañol la declaración oficial de la lla-

cientibre alas _once horas 	
macla Marcha Real Española como

. . 	 . 	 ,
, Pagar a la Compañía Telefónica Himno 

Nacional.Nacional.
Autorizar al señor Alcalde para

Nacional de España ' la cantidad de que lleve a efecto la constitución en
59 pesetas, importe del abono a los esta villa de la Asamblea Local de la
teléfonos instalados en. la C.asa 	Ayun- Cruz Roja Española, con arreglo a
tamiento, Cuartel 	de la Guardia civil, las instrucciones dadas por el Exce-
casa habitación del 'señor Teniente lentísimo señor Inspector General de
de dicho Instituto Y Casilla de la referida 	Benéfica Institución.

____ 	 _ .__Barca. 	 __Posadas a 2 de Diciembre de-1936. 	 Is_  

	Sesión ordinaria del día .25 : 	 --al Secretario accidental, Leovigil- 	 to. _
Preside el señor Alcalde don Ma- -do Jiménez. 	 pj

nuel,ganaoseeáricpeaque abreela sea - ea 	 _ 	
* * *

si,óraa las diecinueve horas,aprobán- 	 El precedente extracto de ' acuerdos
daSi'encta äe ia sesión anterior. 	 fue aprobado por la Comisión Gesto-

Se- adoptaron los . -siguierites'afiiéii,- 	 ra municipal ' de eta villa en la sesión
dos: 	 gaordinaria del día nueve del actual,Ite-

Quedar enterados de la comes- - lebrada en segunda convocatoria el 	 si

ponderada y BOLETINES OFICIA- siguiente día once.
LES recibidos. desde la anterior se- 	 Posadas a 15 de Diciembre de 1936. 	 e/

Sión, y que se cumplimenten las dis- —El Alcalde, Manuel Ramos.—El Se- 	 G

posiciones y órdenes en ellos conte- 	 cretario accideatal, Leovigildo lime- 	 r:

nidas. 	 nez.
' Que el servicio de recaudación del
arbitrio sobre aprovechamienta-de:
pastos de la dehesa Sierrezuela de
este Ayuntamiento se continúe pres-
tando por el sistema de administra-
ción y a: cargo de.ilaade arbitrios de •

este Municipio, que ingresará men-
sualmente en las 'A'r'cas municipales Bajo los apercibimientos proceden-

las cantidades que por dicho concep-
p los 	 y
tes en dere,ch,o, se cita o emplaza

tó se recauden. 	 or 	 Jueces: , erib-unales re&

Autorizar al esetior --Alcalde -Praisia

c 	

sita :,1:: personas, <1;earaa Cq(32:

-

dente para que, previas las gestiones
. r ,tili_ieret.t,ifickH7

omparezca 	 e le se-n el día que s 	 C
que crea oportunas, designe a la *per- -
sona que estime má s competente . pa- 	 • • iiala o dentro de/ término que 8e

ra realizar el servicio de pasaje del 	 /es fija, a contar desde la fecha

río Guadalquivir por lás barcas pria-_ 	 de la publicación del anuncio eil

pías de este Municipio, la cuál-queda- 	 este periódico oficia/ con arrege

rá únicamente obligadaaen . la forma 	 a lios artículos, 178 de la. ley de 	 e

-que se expresa por la Comisión de 	 Enjuiciamiento Criminal, 380 del s
a 	

•

barcas en el informe emitido en el 	 Código de Justicia Militar y 63 dß a

A

que fue arrendatario de aquel servi- 	 de M e a ina. 	 n
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